






 
 
Segundo año: Hematología en cirugía pediátrica Endocrinología quirúrgica pediátrica. 
Ginecología quirúrgica pediátrica. Cirugía del trauma pediátrico. Cirugía abdominal pediátrica. 
Cirugía plástica pediátrica. Cirugía pediátrica de cabeza y cuello. Cirugía pediátrica en quemados. 
Microcirugía pediátrica. Cirugía torácica pediátrica. Bioética en cirugía pediátrica. Metodología de 
la investigación en cirugía pediátrica.  
 
Tercer año: Oncología quirúrgica pediátrica. Endoscopía pediátrica. Trasplantología pediátrica. 
Especialidades quirúrgicas pediátricas. Cirugía del recién nacido. Cirugía pediátrica mínimamente 
invasiva. Urología pediátrica. Medicina legal en cirugía pediátrica. Historia de la cirugía pediátrica. 
Educación en cirugía pediátrica. Investigación y futuro de la cirugía pediátrica.  

 
 
 



 
 
CARRERA DE MEDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA                                                   
Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº 308/05. 
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Oscar Alberto ZIMMANN 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Medicina. Hospital de Clínicas "José de San Martín".  
1.3 Dirección: Av. Córdoba     2351  CP: C1120AAF 
1.4 Teléfono: (5411) 5950-8000          
 E-mail: cme807@fmed.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 
 Médico Especialista en Cirugía Plástica       
1.6 Duración aproximada: tres años.                                         
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Secretaría de Educación Médica. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Formar un cirujano plástico que posea conocimientos, actitudes, habilidades, destrezas y aptitudes 
que le permitan estar en capacidad de resolver todos los problemas del campo de la cirugía 
plástica. Formar personal docente calificado para la enseñanza de la cirugía plástica.  
Brindar a la sociedad comunitaria una atención de alta calidad científica, humana y éticamente 
compartida.  
Al finalizar el programa los graduados serán capaces de:  
Determinar el estado de necesidad de cirugía plástica en los pacientes según el concepto integral 
de salud.  
Elaborar la propuesta táctica y técnica más apropiada para cada caso en particular, según la 
relación costo-beneficio en atención médica. 
Utilizar adecuadamente las habilidades y destrezas quirúrgicas adquiridas.  
Tomar conciencia de la importancia del enfoque multidisciplinario en cirugía plástica.  
Desarrollar las actividades curriculares y extracurriculares con el más alto contenido científico y 
ético. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Título de Médico otorgado por Universidad Nacional, privada habilitada por el estado o extranjera 
reconocida con diploma revalidado por la Universidad de Buenos Aires. Residencia completa en 
Cirugía General o Concurrencia mínima de 5 años en Cirugía General en un Servicio de capacidad 
y trayectoria reconocida. Hasta un máximo de 10 años de egresado como Médico. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial                           
2.4  Régimen de estudios 

Teórico-Práctico.  
Educación en servicio. Sistema tutorial permanente. Ateneos. 
Evaluación final. 
Requisitos para la graduación: 
Asistencia del 80% a las actividades teóricas y prácticas. 
Aprobar las evaluaciones finales de todos los módulos. 
Aprobar la monografía. 
Aprobar la evaluación sumativa final (Evaluación Final de la Carrera) 

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 5307/90 y su modificación Nº 6525/06 y  
Nº 6527/06 (Apertura de la Sede). 

 
  



 
 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Unidades de Aprendizaje 
Primer año: 
1 Conceptos básicos. 2 Injertos y colgajos. 3 Microcirugía reconstructiva. 4 Anatomía funcional y 
quirúrgica. 5 Traumatología en Cirugía Plástica. 6 Fracturas faciales.  
Generalidades. 7 Anomalías de desarrollo de los maxilares. 8 Oncología y Cirugía Plástica. 9 
Tumores de cabeza y cuello. 10 Cirugía reconstructiva facial.  
Segundo año: 
11 Cirugía Plástica pediátrica. 12 Malformaciones labiopalatinas. 13 Malformaciones  
órbitocraneofaciales. 14 Anatomía funcional y quirúrgica. 15 Otras afecciones en la infancia. 6 
Quemaduras I. 17 Quemaduras II. 18 Quemaduras III. Nro. 19 Quemaduras IV. Quemaduras 
faciales y de manos. 20 Anatomía funcional y quirúrgica.  
Tercer año:  
21 Cirugía Plástica y reconstructiva de los miembros. 22 Generalidades de cirugía estética. 23 
Rejuvenecimiento facial. 24 Cirugía estética de la nariz. 25 Cirugía de la calvicie. Consideraciones 
anatómicas y fisiopatológicas. Tratamientos propuestos: colgajos de cuero cabelludo, 
microimplante capilar, etc. Resultados. Complicaciones. 26 Cirugía estética de la mama. 27 
Reconstrucciones mamarias. 28 Cirugía estética del contorno corporal. 29 El láser en cirugía 
plástica. 30 Aspectos médico legales en cirugía plástica.  

 
4.  OTRAS SEDES DE ESTA CARRERA 
4.1.a Director: Héctor L. LANZA 
4.2.a Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital  Interzonal 

de Agudos Eva Perón de San Martín. Resolución Consejo Superior Nº 6528/06 (Apertura de la 
Sede) .Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº 108/04. 

4.1.b Director: Manuel SARRABAYROUSE 
4.2.b Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital Italiano - 

Servicio de Cirugía Plástica. Resolución del Consejo Superior Nº 712/10 (Apertura de la Sede). 
4.1.c Director: Jorge GUERRISI 
4.2.c Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital  
        Argerich. Resolución Consejo Superior Nº 6526/06 (Apertura de la Sede). 
 Acreditado y Categorizado “Bn” por la CONEAU, Resolución Nº 109/04 
4.1.d  Director: Juan Carlos RODRIGUEZ 
4.2.d Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto:  Hospital Nacional 

de Pediatría Juan Garrahan. Resolución Consejo Superior Nº 6529/06 (Apertura de la Sede).  
4.1.e  Director: Guillermo SCORNIK 
4.2.e Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital 
       General de Agudos Pedro Fiorito Resolución Consejo Superior Nº 2514/11 (Apertura de la 
       Sede). 
4.1.f  Director: Justo Gavino LA TORRE VIZCARRA 
4.2.f Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto:  Hospital General 
    de Agudos Tornú. Resolución Consejo Superior Nº 2515/11 (Apertura de la Sede). 
4.1.g  Director: José CAMBRIA 
4.2.g Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto:  Hospital Municipal 
      Houssay Vte. López. Resolución Consejo Superior Nº 2516/11 (Apertura de la Sede). 
4.1.h  Director: Jorge Manuel OUVIÑA 
4.2.h Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto:  Hospital Adrogué. 
      Resolución Consejo Superior Nº 2517/11 (Apertura de la Sede). 
  



 
 
4.1.i  Director: Jorge R. PATANE 
4.2.i Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital  
      Fernández. Resolución Consejo Superior Nº 3393/11 (Apertura de la Sede). 
4.1.j  Director: Alejandro Damián BELTRAMI 
4.2.j Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Sanatorio Güemes.  
      Resolución Consejo Superior Nº 3469/11 (Apertura de la Sede). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
 
CARRERA DE MÉDICO ESPECIALISTA EN EMERGENTOLOGÍA PEDIÁTRICA  
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Horacio Rubén VACCARO 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Medicina - Hospital General de Niños “Pedro de Elizalde”. 
1.3 Dirección: Marcelo T. de Alvear 2270  C1122AAJ. 
1.4 Teléfono: (5411) 5950-9555/6 

E-mail: cme807@fmed.uba.ar  
1.5 Denominación del título que otorga: 

Médico Especialista en Emergentología Pediátrica  
1.6 Duración aproximada: dos años. 
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Secretaría de Educción Médica. 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Adquirir conocimientos y actitudes para identificar y resolver problemas. 
Obtener habilidades para una correcta atención en estados de urgencias y emergencias 
pediátricas. 
Poder integrar en su práctica los distintos aspectos que se enumeran: asistenciales, 
docentes, de investigación, sanitarios, preventivos, organizacionales, epidemiológicos, de 
análisis costo efectividad, interdisciplinarios, legales, de gestión y bioéticos. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Título de médico expedido por Universidad Nacional, privada o extranjera.  
Acreditar DOS (2) años de residencia o concurrencia programática o régimen curricular afín 
en clínica pediátrica, cirugía pediátrica o terapia intensiva pediátrica. 

2.3 Dedicación del estudiante: total. 
2.4  Régimen de estudios 

Teórico – Práctico. 
Requisitos para la graduación: 

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 3212/11 y Nº 3213/11 (Apertura de la Sede). 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Primer año: Soporte vital. Emergencias respiratorias. Emergencias cardiológicas. Shock. 
Emergencias neurológicas. Emergencias infectológicas. Emergencias hematológicas. Medio 
interno. 
Prácticas: Departamento de urgencia, terapia intensiva neonatal, terapia intermedia, terapia 
cardiovascular, terapia intensiva, cirugía – anestesia, hospital de día, servicio de 
hematología, unidades de internación. 
Segundo año: Manejo inicial del politraumatizado. Emergencias abdominales. Emergencias 
toxicológicas. Emergencias psiquiátricas. Emergencias nefrourológicas. Medicina legal en la 
emergencia. Situaciones de desastres. Diagnósticos complementarios. Manejo de 
emergencias con pacientes adultos. 
Prácticas: Departamento de urgencia, terapia intensiva neonatal, terapia intermedia, terapia 
cardiovascular, terapia intensiva, cirugía – anestesia, hospital de día, servicio de 
hematología, unidades de internación, servicio de quemados, centro obstétrico, servicio de 
oftalmología, SAME y guardia de adultos. 
 

 
 
 



 
 
CARRERA DE MEDICO ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA                                                    
Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº 055/99. 
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Oscar BRUNO  
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 
Medicina - Hospital de Clínicas "José de San Martín" (División Endocrinología) 
1.3 Dirección: Paraguay   2155   P.B.  CP: C1120AAF 
1.4 Teléfono: (54-11) 5950-9500 Int. 2016 o (54-11) 5950-9556 
      E-mail: sdocgrad@fmed.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 

Médico Especialista en Endocrinología  
1.6 Duración aproximada: tres años. 
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Secretaría de Educación Médica. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO  
2.1 Objetivos: 

Lograr una formación completa desde el punto de vista endocrinológico promoviendo el 
razonamiento lógico en el proceso diagnóstico. Despertar y estimular el interés por la 
investigación clínica en la especialidad. Generar los hábitos y actitudes adecuados para 
continuar la educación médica a lo largo de toda la vida profesional.          

2.2 Requisitos de admisión: 
 Título de Médico expedido por Universidad Nacional, privada debidamente acreditada o 

extranjera. Además cumplir alguna de las siguientes opciones: 
1. Tener, como mínimo, 2 (dos) años de Residencia de Clínica Médica cumplidos al 31 de 

mayo del año en que comenzará la Carrera de Médico Especialista en Endocrinología. 
2. Tener un (1) año de Residencia de Clínica Médica y otro año de Residencia de 

Endocrinología cumplido al 31 de mayo del año en que comenzará la carrera de 
especialización. 

3. Tener 2 años de concurrencia programática en Clínica Médica cumplidos al 31 de 
mayo del año de comienzo de la Carrera, “ad referendum” de la entrega al 1  de junio 
de la certificación correspondiente al 2  año de concurrencia programática en Clínica 
Médica. 

4. Serán admitidos automáticamente aquellos médicos que cumplan con los requisitos del 
punto 1 ó 2 ó 3 y hayan adjudicado una vacante para la Residencia en Endocrinología  
en la sede que cursarán la carrera. 

2.3 Dedicación del estudiante: total                          
2.4  Régimen de estudios 

Anual. Teóricos. Prácticos. Conferencias, seminarios y ateneos. 
Requisitos para la graduación: 
80% de asistencia a las actividades teóricas y prácticas. Aprobación de: las evaluaciones 
finales anuales de cada período lectivo, la monografía, la evaluación final.  

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 209/90 y sus modificaciones Nº 1719/07 y 
1721/07 (Apertura de la Sede). 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Primer año: Generalidades. Fisiopatología endócrina. 
Segundo año: Diagnóstico y tratamiento de las enfermedades endócrinas. Enfermedades 
metabólicas.  
Tercer año: Hormonas y cáncer. Integración endocrinológica.  

 
 
  



 
4. OTRAS SEDES DE ESTA CARRERA 
4.1.a Director: Hugo FIDELEFF  
4.2.a Departamento Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital Álvarez 

(Unidad de Endocrinología) - Resolución Consejo Superior Nº 1720/07 (Apertura de la Sede). 
   Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº 056/99. 

4.1.b Director: Rubén LUTFI  
4.2.b Departamento Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital Policial 

"Bartolomé Churruca - Visca" - Resolución Consejo Superior Nº 1725/07 (Apertura de la Sede). 
    Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº 060/99.  

4.1.c Director: Oscar LEVALLE 
4.2.c Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital Durand 

(División Endocrinología) - Resolución Consejo Superior Nº 1722/07 (Apertura de la Sede). 
   Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº 059/99. 

4.1.d Director: Carmen CABEZÓN 
4.2.d Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital Italiano 

(División Endocrinología) - Resolución Consejo Superior Nº 1724/07 (Apertura de la Sede). 
   Acreditado y Categorizado “C” por la CONEAU, Resolución Nº 057/99. 

4.1.e Director: Judith YAMPEY 
4.2.e Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital Ramos 

Mejía - Resolución Consejo Superior Nº 1723/07 (Apertura de la Sede). 
   Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº 054/99. 

4.1.f Director: Mirta Susana CORINO 
4.2.f Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital Posadas - 

Resolución Consejo Superior Nº 1995/11 (Apertura de la Sede).  
4.1.g Director: Javier FARIAS 
4.2.g Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Sanatorio Güemes 

- Resolución Consejo Superior Nº 3604/11 (Apertura de la Sede).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CARRERA DE MEDICO ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA      
 
1. DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Juan Jorge HEINRICH                                                     
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital de Niños 

"Ricardo Gutiérrez"   
1.3 Dirección: Gallo 1330  CP: C1425EFD 
1.4 Teléfono: 4962-9229                 
 E-mail: secedmedica@fmed.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 

Médico Especialista en Endocrinología Pediátrica                           
1.6 Duración aproximada: tres años                                   
1.7 Período(s) de inscripción: marzo                           
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

El rol del endocrinólogo pediatra consiste en el diagnóstico y tratamiento precoz de las 
enfermedades endocrinológicas adquiridas o congénitas.                  
Debe aportar sus conocimientos para manejar ciertos aspectos de pacientes con afecciones no 
endocrinológicas pero que tienen repercusión en el crecimiento, desarrollo y comienzo de la 
pubertad, como así también contribuir al diagnóstico etiopatogénico y tratamiento de otras 
enfermedades en las que entran en juego directa o indirectamente mecanismos hormonales.                       

2.2 Requisitos de admisión: 
Título de médico expedido por universidad nacional, privada  reconocida o extranjera.         
Curriculum vitae (antecedentes curriculares, científicos y  profesionales)      
Tener dos años de Residencia completa en Pediatría.     

2.3 Dedicación del estudiante: total                                    
 2.4 Régimen de estudios 

Cuatrimestral     
Teóricos. Laboratorios. Investigación 
Requisitos para la graduación: 
Asistir al 80% de las actividades teórico-prácticas.       
Aprobar las evaluaciones de todos los módulos.             
Presentar y aprobar el trabajo final.                                  

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 494/94         

 
3. PLAN DE ESTUDIOS. 

Primer año: Primer cuatrimestre: Módulo I: Endocrinología infanto  juvenil. Crecimiento normal y 
patológico. Segundo cuatrimestre: Módulo I: Pubertad normal y patológica.                                      
Segundo año: Primer cuatrimestre: Módulo III: Patología hipotálamo- hipofisiaria.  
Segundo cuatrimestre: Módulo IV: Patología tiroidea.     
Tercer año: Primer cuatrimestre: Módulo V: Patología gonadal; Hormonas y metabolismo.        

 
4. OTRAS SEDES DE ESTA CARRERA 
4.1.a Director: Alfredo CHAMOUX 

  4.2.a Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital de Niños 
“Pedro Elizalde” 
Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº  101/00 

4.1.b Director: Mario RIVAROLA 
  4.2.b Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital de 

Pediatría Dr. Garrahan  
  Acreditado y Categorizado “Bn” por la CONEAU, Resolución Nº  063/99 

 



 
 
CARRERA DE MEDICO ESPECIALISTA EN ENFERMEDADES INFECCIOSAS                                           
Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº 075/99 
 
1. DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Directora: María Beatriz LASALA  
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Medicina - Hospital de Clínicas "José de San Martín". 
1.3 Dirección: Paraguay     2155       C.P: C1121ABG 
1.4 Teléfono: (5411) 5950-9555  
1.5 Denominación del título que otorga: 

Médico Especialista en Enfermedades Infecciosas       
1.6 Duración aproximada: tres años. 
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Secretaría de Educación Médica.  
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Formar médicos infectólogos con adecuados conocimientos de la geografía distributiva de 
las endemias regionales autóctonas y exóticas, y de las epidemias anunciadas o 
imprevistas. 
Capacitar en epidemiología descriptiva, lo cual les permitirá comprender la extensión, 
magnitud, historia natural de las enfermedades infecciosas endémicas y epidémicas, 
mecanismos de transmisión, manejo de tasas de morbi-mortalidad, incidencia y prevalencia. 
Formar médicos infectólogos en las competencias referidas a la prevención específica e 
inespecífica de las enfermedades infecciosas. 
Formar médicos especialistas en enfermedades infecciosas en las competencias relativas a 
la epidemiología de las infecciones asociadas al cuidado de la salud con especial énfasis en 
su vigilancia, prevención y control. 
Capacitar a los educandos en las competencias relacionadas con la integración de equipos 
sanitarios destinados a la realización de trabajos en áreas de prevalencia endémica, como 
así también en situaciones de epidemia. 
Formar médicos infectólogos capaces de integrar a la práctica de la especialidad a los 
diferentes departamentos clínicos, quirúrgicos y epidemiológicos que funcionen en las 
instituciones del área nacional, provincial o municipal, según guías adecuadas al lugar, 
circunstancias y necesidades.  
Formar médicos especialistas en enfermedades infecciosas en las competencias referidas a 
la prevención, diagnóstico y tratamiento de las infecciones perinatales, de las infecciones en 
los huéspedes especiales y en las cohortes de pacientes en situaciones específicas. 
Formar médicos infectólogos capaces de desarrollar la actividad docente en el área de la 
infectología. 
Formar médicos infectólogos en las competencias elementales relacionadas con la 
investigación básica, clínica y epidemiológica. 
Formar médicos especialistas en enfermedades infecciosas con conocimientos, habilidades 
y destrezas que le permitan interactuar con disciplinas afines a la infectología tales como: 
Salud Pública, Bacteriología clínica, Micología clínica, Parasitología clínica, Virología clínica, 
Epidemiología sanitaria, Enteroparasitología sanitaria y Medicina del viajero. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Título de médico expendido por Universidad Nacional o privada reconocida o extranjera. 
Acreditación de por lo menos una de las siguientes actividades médicas formativas: mínimo 
de un año de Residencia o Concurrencia Programática o régimen curricular afín en Clínica 
Médica, Medicina General, o dos años de concurrencia, como mínimo, en Clínica Médica o 
Medicina General. 
Ingreso automático: Adjudicación de una vacante de Residente, Concurrente Programático 
asimilado al régimen de residencia o Becario adscripto a la residencia en Enfermedades 
Infecciosas en las instituciones Sedes o Subsedes de la Carrera de Médico Especialista en 
Enfermedades Infecciosas. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial     



 
 
2.4 Régimen de estudios 

Teórico – Práctico. 
Requisitos para la graduación: 
Asistencia del 80% a las actividades teórico-prácticas. Aprobar examen y entregar 
monografía o trabajo científico al finalizar cada asignatura. Aprobar una evaluación práctica, 
un trabajo de investigación o monografía final y el examen final unificado. 

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 5308/90 y su modificación Nº 2890/11 y  
Nº 2891/11 (Apertura de la Sede). 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Epidemiología, metodología de la investigación y docencia. Virología. Farmacología y 
terapéutica clínica. Infectología clínica (parte I). Bacteriología (parte I). Parasitología. 
Inmunología. Bacteriología (parte II). Micología. Infectología clínica (parte II). HIV/SIDA 
 

4. OTRAS SEDES DE ESTA CARRERA 
4.1.a Director: Pedro CAHN 
4.2.a Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital 
Fernández. Resolución Consejo Superior Nº 2892/11 (Apertura de la Sede). 
4.1.b Directora: Liliana CLARA 
4.2.b Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital 
Italiano. Resolución Consejo Superior Nº 2894/11 (Apertura de la Sede). 
Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº 159/00. 
4.1.c Director: Roberto HIRSCH 
4.2.c Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital 
Muñiz. Departamento de Infecciosas. Resolución Consejo Superior Nº 2895/11 (Apertura de la 
Sede). 
4.1.d Director: Jorge BENETUCCI 
4.2.d Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital 
Muñiz. División SIDA. Resolución Consejo Superior Nº 2896/11 (Apertura de la Sede). 
4.1.e Director: Carlos Alberto ZALA 
4.2.e Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Hospital 
Central de San Isidro Posse. Resolución Consejo Superior Nº 2893/11 (Apertura de la Sede). 
4.1.f Director: Horacio LOPEZ 
4.2.f Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Centro de 
Infectología. Resolución Consejo Superior Nº 2897/11 (Apertura de la Sede). 
Acreditado y Categorizado “C” por la CONEAU, Resolución Nº 049-P6/99. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 















 
 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Año 1: Modulo I: Introducción al estado del mundo. Módulo II: Cambios globales y salud. 
Módulo III. Biodiversidad y manejo de los recursos naturales y ecosistemas. Módulo IV: 
Indicadores de salud infantil y ambiente. Módulo V: Sustancias químicas vertidas al 
ambiente. Módulo VI: Contaminación de los alimentos. Módulo VII: Manejo de residuos y su 
impacto sobre la salud. Módulo VIII: Amenazas ambientales en el ámbito urbano.    
Año 2: Módulo I: El hombre y el ambiente como objeto complejo. Módulo II: Marco 
institucional para la protección de la salud y el ambiente. Módulo III: Abordaje a la 
Epidemiología Ambiental. Modulo IV: Efectos de los cambios ambientales sobre la salud. 
Modulo V: Diferentes circunstancias y tipos de exposición toxica. Modulo VI: Problemas 
ambientales emergentes y sus efectos sobre la salud. Alternativas sustentables. Modulo VII: 
Comunicación en Salud y Ambiente. Situación en la Argentina.   
 

 
 
 
 





 
 
CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN DERIVADA EN NEUROLOGÍA COGNITIVA Y 
NEUROPSIQUIATRÍA  
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Luis Ignacio BRUSCO 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Centro de 
Neurología Cognitiva y Neuropsiquiatría - Facultad De Medicina - UBA 
1.3 Dirección: Paraguay   2155   P.B.  CP: C1120AAF 
1.4 Teléfono: (5411) 5950-9555          
      E-mail: sdocgrad@fmed.uba.ar  
1.5 Denominación del título que otorga: 

Especialista en Neurología Cognitiva y Neuropsiquiatría 
1.6 Duración aproximada: dos años                                        
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Dirección de Posgrado de la Facultad. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO  
2.1 Objetivos: 

Transmitir conocimientos de la ciencia y las técnicas cognitivas, como la neuropsicología, en 
nuestro medio. 
Formar profesionales con los conocimientos actuales de las neurociencias, la psicología cognitiva, 
y sus fundamentos epistemológicos. 
Promover el intercambio académico entre profesionales de nuestro país y el extranjero. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Título de Médico expedido por universidad nacional, privada o extranjera. 
Título de especialista en Psiquiatría o Neurología. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial. 
2.4  Régimen de estudios 

Teórico - Práctico.  
Requisitos para la graduación:  
Asistir al 80 % de las actividades. Aprobar los exámenes parciales y finales de cada módulo. 
Presentar una tesina al finalizar el segundo año. Aprobar el examen final centralizado.  

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 2537/07. 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Neurociencias: Introducción a la neurociencia aplicada. Integración neurovegetativa. 
Psiconeuroendocrinología. Fisiología y farmacología del sueño.  
Neurofisiología y filosofía de la mente: Epistemología. Neurolingüistica. Psicología Cognitiva II.  
Semiología: Cronobiología aplicada a la psiquiatría. Epidemiología. Psico y neurosemiología. 
Nosografía. Clínica  psicopatológica. Los grandes síndromes de la Psicopatología. Los grandes 
síndromes neuropatológicos. Urgencias psiquiátricas y patologías especiales.  
Técnicas actuales de intervención en psicología cognitiva y neuropsicología: Introducción a 
la psicología cognitiva. Evaluación y métodos complementarios. Psiconeurofarmacología general. 
Psiconeurofarmacología clínica. Psicoterapias aplicadas. Introducción a la Neuropsicología. 
Psiquiatría y psicología institucional. Psiquiatría y Psicología legal.  
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